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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Cultura, Turismo y Deporte

10 CONVENIO de 14 de febrero de 2025, de colaboración entre la Comunidad de
Madrid y el Ayuntamiento de Guadarrama, para la regulación de las condicio-
nes de integración de dicho municipio en la Red Teatros de la Comunidad de
Madrid, en su modalidad intermitente.

En Madrid, a 14 de febrero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Gonzalo Cabrera Martín, Director General de Cultura e Industrias
Creativas, de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte de la Comunidad de Madrid, en
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 270/2023, de 5 de diciembre, del Consejo
de Gobierno, de acuerdo con la delegación prevista en la Orden 1389/2021, de 16 de no-
viembre, y de conformidad con el Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Go-
bierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo
y Deporte.

Y, de otra parte, D. Diosdado Soto Pérez, Alcalde del Ayuntamiento de Guadarrama
(Madrid), nombrado por el ayuntamiento en la Sesión Constitutiva del Pleno de la corpora-
ción celebrada el día 17 de junio de 2023, actuando en nombre y representación de dicha
Administración, de conformidad con lo establecido en el artículo 124.4.a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

EXPONEN

Primero

Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.1.1.20 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero,
corresponde a esta la competencia exclusiva en materia de fomento de la cultura, que ejer-
ce a través de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, en virtud del Decreto 38/2023,
de 23 de junio, de la Presidenta de la Comunidad de Madrid, por el que se establece el nú-
mero y denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Segundo

Que el artículo 7 del Decreto 264/2023, de 5 de diciembre, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Cultura, Turismo y Depor-
te, atribuye, entre otras, a la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, las compe-
tencias relativas a la promoción, gestión, seguimiento y coordinación de las actividades de
la cultura, y las artes escénicas, musicales y cinematográficas, así como la organización de
los festivales, ciclos y eventos de la Comunidad de Madrid en dichas disciplinas artísticas.

Tercero

Que la Ley 15/2023, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el año 2024, identifica como una de las líneas de actuación a desarrollar por
la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas de la Consejería de Cultura, Turis-
mo y Deporte la programación de artes escénicas en coordinación con los ayuntamientos
adheridos a la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

Cuarto

Que la Orden 2466/1997, del Consejero de Educación y Cultura, de 2 de septiembre
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de septiembre), reguló el proce-
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dimiento de acceso de las entidades locales a la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid,
estableciéndose la distinción entre la Red de Teatros y la Red Intermitente de Actividades
Escénicas.

Quinto

Que la evolución de la Red de Teatros precisó una nueva regulación a través de la Or-
den 1076/2000, de 1 de diciembre, de la Consejería de Cultura (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 18 de diciembre), por la que se regula el procedimiento de acceso
a la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid y en la que se recogen las peculiaridades de
la programación en la modalidad intermitente en la programación de las artes escénicas.

Sexto

Que el Ayuntamiento de Guadarrama para la gestión de sus intereses y en el ámbito de
sus competencias, puede promover todo tipo de actividades culturales, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 25 2 m) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

Séptimo

Que el municipio declara que el recinto que va a integrar en la Red cumple los requi-
sitos señalados en la Orden 1076/2000, de 1 de diciembre, de la Consejería de Cultura.

Octavo

Que la integración en dicha Red contribuye al desarrollo y promoción cultural, facili-
tando la labor de las entidades locales de la Comunidad de Madrid en la difusión de las ar-
tes escénicas y musicales como servicio público a sus ciudadanos e impulsoras de la crea-
ción artística en este sector.

Noveno

Que la participación de los municipios que conforman la Red de Teatros de la Comu-
nidad de Madrid debe ser cada vez más activa.

Décimo

Por todo lo anteriormente expuesto, es intención de ambas partes la suscripción del
presente convenio de colaboración, que regulará las condiciones de integración del muni-
cipio en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid, con sujeción a las siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera

Objeto

Es objeto del presente convenio regular las condiciones de la integración del municipio
de Guadarrama en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

Segunda

Objetivos de la red

1. Fomentar y facilitar el acceso a la cultura de los ciudadanos madrileños, y en con-
creto a las creaciones escénicas y musicales.

2. Potenciar la distribución y exhibición de espectáculos de máxima calidad de artes
escénicas y musicales con programaciones estables en los teatros de titularidad pública del
ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

3. Contribuir a la mejora de los recursos en dotación e infraestructura, económicos,
humanos y de comunicación en los teatros adscritos a la Red de Teatros de la Comunidad
de Madrid.

4. Potenciar la creación de nuevos públicos para los teatros de la Red.
5. Promover la coordinación y cooperación de la Red con otros circuitos y teatros pú-

blicos del país.
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6. Posibilitar la cooperación, coordinación y equilibrio entre los diferentes teatros de
la Comunidad de Madrid.

7. Abrir vías de comunicación entre los diferentes agentes que intervienen en el de-
sarrollo de las políticas sectoriales de las artes escénicas y de la música que permitan un diá-
logo fluido y eficaz, y que contribuyan a la consolidación y crecimiento del sector.

8. Potenciar aquellos sectores de las artes escénicas y de la música que, teniendo un
alto valor artístico y cultural, tienen mayores dificultades de distribución.

Tercera

Lugar de celebración de los espectáculos

1. El espacio escénico seleccionado por el municipio para que se integre en la Red
de Teatros es:

Centro Cultural La Torre.
Alto de la Torre.
28440 Guadarrama.
2. Previa autorización de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas, se

podrán realizar espectáculos en otros espacios escénicos de titularidad municipal o al aire
libre. La programación en estos espacios, en su conjunto, no podrá exceder del 20 por cien-
to de los espectáculos programados conjuntamente con la Comunidad de Madrid en el es-
pacio adscrito a la Red.

3. Las actuaciones enmarcadas en los diferentes festivales organizados por la Conse-
jería de Cultura, Turismo y Deporte, podrán realizarse en espacios distintos de los señalados
en el punto 1, previa aceptación de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas.

4. Durante la vigencia del presente convenio, el municipio se compromete a que los
espacios escénicos a que se refieren los apartados anteriores cumplan todas las normas exi-
gidas por la legislación vigente, en especial las medidas de seguridad e higiene, así como
todos los requisitos establecidos en la Orden 1076/2000, de 1 de diciembre, de la Conseje-
ría de Cultura, como se indica en el informe previo de la Coordinadora de la Red de Tea-
tros de la Comunidad de Madrid.

El municipio se obliga igualmente a que los locales y lugares de actuación estén en per-
fecto “orden de marcha”, con los permisos necesarios y técnicamente acondicionados para
acoger los espectáculos que se programen, y deberán contar con personal cualificado y su-
ficiente para la correcta realización de la representación.

El municipio deberá tener un seguro de responsabilidad civil para hacer frente a los
accidentes que pudieran suceder con ocasión de los espectáculos programados en ejecución
de este convenio, cualesquiera que fueren las causas, sin que exista responsabilidad alguna
por parte de la Comunidad de Madrid.

Cuarta

Requisitos técnicos y de programación del municipio

El Ayuntamiento deberá cumplir las siguientes exigencias técnicas y de programación
de carácter general:

1. El espacio escénico deberá contar con dotación técnica suficiente y recursos hu-
manos adecuados para que puedan llevarse a cabo las actividades escénicas y musicales
programadas en colaboración con la Comunidad de Madrid a través de la Red de Teatros.

2. Disponer de un representante del espacio escénico con las siguientes responsa-
bilidades:

— Asistir a las reuniones plenarias ordinarias y extraordinarias convocadas por la
Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

— Formar parte activa de la Comisión de programación y/o de otras subcomisiones
de trabajo, cuando resulten seleccionados por el Plenario y asumir las obligacio-
nes derivadas de ello.

— Enviar en tiempo y forma la programación del teatro al que representa a la Direc-
ción General de Cultura e Industrias Creativas, según lo acordado en los plenarios.

— Realizar el seguimiento y evaluación de las actividades de la Red de Teatros de la
Comunidad de Madrid en el teatro al que representa, enviando en tiempo y forma
los documentos que a tal efecto se le soliciten desde la Dirección General de Cul-
tura e Industrias Creativas.
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3. Garantizar la disposición de un presupuesto anual mínimo de programación en la
Red equivalente al presupuestado por la Comunidad de Madrid para la programación de ar-
tes escénicas y musicales en ese municipio para la temporada anual.

4. Realizar la programación de acuerdo con el procedimiento establecido en la cláu-
sula séptima del presente convenio.

5. Contar con los medios suficientes para establecer un control de acceso a la sala, a
través del cobro de las entradas en las actividades desarrolladas en el marco de la Red en el
espacio escénico adscrito.

Quinta

Temporada de espectáculos

La programación de la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid se llevará a cabo a
través de dos vías:

1. Programación regular: se establecen dos temporadas de programación.

a) De 15 de enero a 30 junio.
b) De 1 de julio a 31 de diciembre.

2. Programación de Festivales: con el fin de coordinar la programación regular con
la programación extraordinaria motivada por la realización de Festivales organizados por
la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte; la Dirección General de Cultura e Industrias
Creativas, al comienzo de cada año, hará llegar a los responsables de programación de cada
municipio el calendario de los Festivales, así como la posibilidad de participación en ellos.

Sexta

Gestión de la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid

La Red de Teatros funcionará a través de:

A. El Plenario de la Red.

Es el foro técnico de coordinación en el que participan los responsables de programa-
ción de los teatros que componen la Red y los responsables de la Comunidad de Madrid.

Cada municipio deberá notificar por escrito a la Dirección General de Cultura e Indus-
trias Creativas el nombre del responsable de programación que le representará en el Plena-
rio de la Red.

Se considera que el Plenario tiene quórum suficiente cuando estén representados al
menos el 50 por ciento de los teatros que componen la Red y de los representantes de la
Consejería de Cultura, Turismo y Deporte designados por la Dirección General de Cultura
e Industrias Creativas.

El Plenario será convocado por el titular de la Dirección General de Cultura e Indus-
trias Creativas, por iniciativa propia o a propuesta de un tercio de sus miembros.

El Plenario se constituye:

— De forma ordinaria, en reuniones periódicas de programación.
— De forma extraordinaria.

Serán competencias del Plenario:

— Determinar la constitución, composición y duración de la Comisión de Programa-
ción y otras subcomisiones de trabajo.

— Designar a sus representantes para cualquier actividad que requiera su representación.
— Aprobar las actas de las reuniones.
— Realizar la valoración técnica del funcionamiento de la Red de Teatros.
— Estudiar las propuestas de la Comisión de Programación o de las subcomisiones

de trabajo y elevarlas a los órganos de decisión correspondientes.

Las decisiones del Plenario en aquellas cuestiones que le competen son vinculantes
cuando se toma por mayoría simple de los asistentes.

B. La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas.

A la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas de la Consejería de Cultura,
Turismo y Deporte le competen las labores de coordinación de la Red de Teatros y aseso-
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ramiento sobre los espectáculos susceptibles de programación, sin perjuicio de las labores
de asesoramiento realizadas por la Comisión de Programación.

Asimismo, es competencia de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas
la contratación de las compañías según los criterios establecidos en la estipulación octava
o novena, en su caso y la difusión de los espectáculos.

C. La Comisión de Programación de la Red.
La Comisión de Programación es un equipo técnico de asesoramiento formado por res-

ponsables de programación de los teatros y por los representantes designados por la Comu-
nidad de Madrid. Su constitución, composición y duración será la que determine el Plenario.

D. Las subcomisiones de trabajo.
Cuando el Plenario lo estime conveniente podrán constituirse subcomisiones de traba-

jo para el desarrollo de los proyectos, análisis y reflexiones sobre asuntos de interés de la
Red. Su constitución, composición y duración será la que determine el Plenario.

Séptima

Programación de los espectáculos

La programación se realizará mediante acuerdo entre la Dirección General de Cultura
e Industrias Creativas y los responsables de programación de las entidades locales en reu-
niones periódicas convocadas al efecto. La asistencia a estas reuniones tendrá carácter obli-
gatorio para ambas partes. En caso de que un responsable de programación no pudiera asis-
tir a la reunión, deberá designar un sustituto y comunicarlo por escrito a la Dirección
General de Cultura e Industrias Creativas.

En las reuniones se presentarán las compañías seleccionadas por la Comisión de Pro-
gramación que podrán girar en la Red de Teatros en cada temporada. Esta selección será
vinculante para los municipios pertenecientes a la Red de Teatros. Las reuniones se reali-
zarán con carácter doble, una de propuestas de programación y otra de cierre de programa-
ción en un plazo aproximado de quince días a contar desde la fecha de la anterior reunión.
En el plazo establecido en la última reunión los ayuntamientos deberán hacer llegar a la Di-
rección General de Cultura e Industrias Creativas la comunicación por escrito de su progra-
mación, siguiendo el modelo que se les facilitarán al efecto. La omisión de este trámite se
considerará como la inexistencia de programación en el período que se esté programando.

Una vez cerrada la programación de cada local adscrito a la Red de Teatros, la Direc-
ción General de Cultura e Industrias Creativas programará aquellos espectáculos que ob-
tengan gira, entendiéndose por tal 3 plazas para los espectáculos de teatro y 2 plazas para
los de danza, música y circo. Excepcionalmente, se contemplará la financiación de espec-
táculos que tengan una sola actuación cuando se trate de estrenos absolutos en la Comuni-
dad de Madrid de compañías profesionales residentes en la propia Comunidad y que las
propuestas fueran aprobadas por el Plenario de la Red y cuando se contraten espectáculos
de compañías madrileñas de danza de acuerdo con lo establecido en la estipulación novena
de este convenio.

La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas cerrará los precios con las
compañías, acordándose un precio único para cada gira que será comunicado a los munici-
pios interesados. Las condiciones técnicas deberán negociarse entre la compañía y el teatro
donde vayan a realizarse las actuaciones.

La programación definitiva deberá contar, en todo caso, con el visto bueno de la Di-
rección General de Cultura e Industrias Creativas. La suspensión o el cambio de cualquier
función requerirá la conformidad de la citada Dirección General.

La contratación de las compañías que vayan a actuar en los espacios municipales in-
tegrados en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid y a afectos de lo previsto en
las estipulaciones octava, novena y décima, se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpo-
nen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Con-
sejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, tras el correspondiente expe-
diente de contratación, mediante contratos privados, garantizándose la concurrencia y
publicidad en la medida de lo posible.
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Octava

Pago de cachés

La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas abonará un porcentaje de los
cachés de los espectáculos programados conjuntamente, siendo por cuenta del municipio el
pago del porcentaje restante, de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Programación regular de temporada:

1.1. La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas abonará hasta el 60 por
ciento del coste, debiendo el municipio abonar el porcentaje restante, cuando se
trate de espectáculos realizados por empresas radicadas en la Comunidad de
Madrid, bien en solitario o bien en coproducción con otras compañías.

1.2. La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas abonará hasta el 40 por
ciento del coste, debiendo el municipio abonar el porcentaje restante, cuando los
espectáculos sean realizados por empresas radicadas fuera de la Comunidad de
Madrid.

La procedencia de la empresa será la de su domicilio fiscal, sin considerar la proceden-
cia de su representante o de alguno de sus miembros.

2. Programación extraordinaria de Festivales: La Dirección General de Cultura e In-
dustrias Creativas abonará hasta el 50 por ciento, debiendo el municipio abonar el porcen-
taje restante.

3. En todos los casos, el municipio deberá asumir el coste del material técnico y re-
cursos humanos, así como carga y descarga, complementarios que sean necesarios.

4. Las aportaciones de la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas que-
dan condicionadas a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el Presupuesto de
Gastos de la Comunidad de Madrid para el ejercicio anual de que se trate, así como a la pre-
ceptiva disposición del gasto y cumplimiento de los requisitos que con arreglo a derecho
procedan.

La contratación por parte de la Comunidad de Madrid de los espectáculos programa-
dos en el marco de la Red de Teatros no excederá el importe de 15.000 euros.

Novena

Pago de cachés, cláusula alternativa para espectáculos de danza

Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, con la única finalidad de fomen-
tar la contratación de los espectáculos de compañías madrileñas de danza en la Comunidad
de Madrid, para todos los municipios de la Modalidad Intermitente, previa petición formal
a la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas por el Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento o el Concejal responsable del área de Cultura, con la supervisión del Subdi-
rector General de Programación Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte y
la autorización expresa del titular de la Dirección General de Cultura e Industrias Creati-
vas, con vigencia exclusiva durante el año en que esté vigente dicha autorización y sin po-
sibilidad de prórroga, si el municipio se comprometiese a programar, al menos durante uno
de los dos semestres, un espectáculo de danza de una compañía madrileña, la Comunidad
de Madrid aportará el 80 por ciento del caché correspondiente. Para las representaciones co-
reográficas participantes en esta modalidad, no será de aplicación la condición prevista en
la estipulación séptima relativa a la obligatoriedad de conseguir dos funciones en distintos
municipios para obtener gira en la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid.

Décima

Contratación de las compañías

La programación se formalizará mediante la suscripción de sendos documentos con-
tractuales con las compañías correspondientes, uno por parte de la Comunidad de Madrid
y otro por parte del municipio.

En los documentos contractuales deberán constar las responsabilidades en caso de in-
cumplimiento, el plazo de pago a las compañías, que no será superior al que disponga la le-
gislación en contratación administrativa vigente en el momento de la expedición de la co-
rrespondiente factura, y el compromiso por parte del municipio de tener el local o lugar de
actuación en perfecto “orden de marcha”, técnicamente acondicionado y con los permisos
legales necesarios para la realización de los espectáculos. De igual modo constará el pago
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de los derechos de propiedad intelectual y de los impuestos derivados de las actuaciones,
todos ellos a cargo del municipio.

Cada semestre, los ayuntamientos enviaran a la Dirección General de Cultura e Indus-
trias Creativas copia de los contratos o facturas abonadas por cada municipio a las compañías
programadas.

Transcurrido el plazo de seis meses sin que el ayuntamiento haya hecho efectivo el abo-
no que le corresponde a la compañía programada, la Comunidad de Madrid reducirá de la
asignación anual para la programación de la Red en dicho municipio, una cantidad al menos
igual a la adeudada a las compañías, excepto si el impago está debidamente justificado.

Undécima

Comprobación de la realización de los espectáculos

Los responsables de cada recinto, o la persona en quien deleguen, deberán supervisar
la buena marcha de cada una de las representaciones y, después de cada actuación, enviar
a la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas certificación acreditativa de que
esta se ha realizado, así como las hojas de taquilla correspondientes y una valoración del re-
sultado de la actuación según ficha regularizada a tal efecto y aprobada por el Plenario.

Semestralmente los programadores municipales están obligados a presentar datos de
espectadores, los datos de taquilla y la valoración de los espectáculos programados duran-
te el año anterior.

Duodécima

imagen corporativa

El espacio escénico adscrito a la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid deberá
tener en la fachada la placa identificativa que señale su pertenencia a la Red y que será fa-
cilitada por la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas.

En toda la publicidad que se realice de las actividades derivadas del presente convenio
deberá constar siempre el logotipo de la Comunidad de Madrid y la leyenda “Red de Tea-
tros”, según los modelos que serán facilitados por la Dirección General de Cultura e Indus-
trias Creativas.

La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas podrá difundir en los medios
de comunicación que considere adecuados la programación de la Red de Teatros.

Decimotercera

Memoria de actividades

La Dirección General de Cultura e Industrias Creativas facilitará un modelo de memo-
ria de actividades que el municipio está obligado a presentar dentro del primer trimestre de
cada año.

Decimocuarta

Protección de datos personales

Las partes se comprometen a cumplir con la legislación vigente en materia de protec-
ción de datos y cada una de las partes asumirá la responsabilidad en que, por este concepto,
pueda incurrir.

En particular, si la colaboración objeto del presente convenio implicase el tratamiento
de datos personales, las partes declaran expresamente que conocen y quedan obligadas a
cumplir en su integridad el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del Con-
sejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que res-
pecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, la Ley Orgá-
nica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, y cualquier otra normativa que pueda sustituir, modificar o complemen-
tar a la mencionada en materia de protección de datos de carácter personal durante la vigen-
cia del presente protocolo.

Especialmente, las partes se comprometen al cumplimiento de las obligaciones rela-
cionadas con el deber de información a los titulares de los datos personales, con el deber de
confidencialidad, con las medidas de seguridad, y con la notificación de brechas de seguri-
dad que pudieran producirse, así como al cumplimiento de las que se contengan en el co-
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rrespondiente acuerdo de encargo de tratamiento a firmar entre el responsable del
tratamiento y el encargado del mismo, si lo hubiera.

Estas obligaciones deberán ser conocidas por todos aquellos que pudieran participar
en las actuaciones derivadas del presente convenio, comprometiéndose las partes a infor-
mar a los mismos.

Decimoquinta

Seguimiento del convenio

Se creará una comisión mixta paritaria de vigilancia, control y seguimiento que resol-
verá los problemas de interpretación y cumplimiento que pudieran plantearse, con el fin de
adecuarse a las diversas circunstancias imprevistas que se pudieran producir.

El funcionamiento de dicha Comisión Mixta, se regulará por lo dispuesto en los artícu-
los 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Dicha comisión estará integrada por dos representantes del ayuntamiento y dos repre-
sentantes de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte.

Ejercerá las funciones de Presidente de esta comisión, el titular de la Dirección General
de Cultura e Industrias Creativas de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, o persona
en quien delegue, que tendrá voto dirimente en caso de empate, y de Secretario, con voz, pero
sin voto, un funcionario adscrito a la misma.

En el seno de dicha Comisión, las partes podrán analizar el desarrollo del convenio e
introducir las correcciones adecuadas para un mejor cumplimiento del mismo. Si tales co-
rrecciones supusieran alteración de lo previsto en este documento, deberá formalizarse un
convenio de modificación del presente.

Con carácter anual la Dirección General de Cultura e Industrias Creativas podrá con-
vocar unas Jornadas, por iniciativa propia o a instancia del 50 por ciento del Plenario, para
revisar los contenidos del convenio y hacer una valoración sobre el funcionamiento de la
Red de Teatros.

Decimosexta

Ámbito temporal

El presente convenio entrará en vigor el día de su firma y su vigencia será de cuatro
años desde que esta se produzca.

En cualquier momento antes de la finalización del plazo previsto en el párrafo anterior,
los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga por otro período de cua-
tro años, en caso de no acordarse dicha prórroga, se considerará extinto el presente convenio.

Decimoséptima

Extinción

El presente convenio podrá resolverse por alguna de las siguientes causas:
— El cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto.
— El transcurso del plazo de vigencia.
— El acuerdo unánime de los firmantes.
— Decisión de cualquiera de las partes si sobreviniesen causas que impidiesen o difi-

cultasen de forma significativa la ejecución del objeto del convenio, y siempre que
sea comunicado por escrito a la otra parte en el plazo de un mes.

— Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por alguna de las
partes. En este caso, la otra parte, una vez intentada sin éxito la conciliación en el
seno de la Comisión de seguimiento, estará facultada para denunciar el convenio,
dando lugar a su extinción, con abono, en su caso, de los daños y perjuicios efec-
tivamente causados y restantes consecuencias legales.

— Cualquier otra prevista en este convenio o en otras leyes.

Decimoctava

Régimen jurídico

1. Este convenio queda sujeto a las normas imperativas de Derecho Público y, en
particular, dada su naturaleza administrativa, a los principios de Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como al Decreto 48/2019, de 10 de ju-
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nio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la actividad convencional de la Comu-
nidad de Madrid, para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.

2. Las controversias que surjan entre las partes sobre los efectos, interpretación, mo-
dificación o resolución del convenio que no sean objeto de conciliación en el seno de la co-
misión de seguimiento a que se refiere la estipulación cuarta, serán sometidas a los tribuna-
les competentes de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

3. Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que me-
noscabe el ejercicio de las competencias legalmente atribuidas a la Comunidad de Madrid.

Y, en prueba de conformidad, se firma el presente documento, por duplicado a un solo
efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Madrid, a 14 de febrero de 2025.—Por el Ayuntamiento de Guadarrama, el Alcalde,
Diosdado Soto Pérez.—Por la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, P. D. (Or-
den 1389/2021, de 16 de noviembre; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 29 de noviembre), el Director General de Cultura e Industrias Creativas, Gonzalo
Cabrera Martín.

(03/4.185/25)


		2025-03-28T10:40:49+0100




